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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 64 

CONCESION LICENCIAS DE OBRAS 

La Dirección General de Adminis
tración Local por escrito de fecha 10 
de los corrientes, dice a este Gobier
no Civi l lo que sigue: 

"En el procedimiento de concesión 
de licencias de obras, que regula el 
art, 9.° del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales, es pre
ceptivo unir a la- solicitud proyecto 
técnico visado por el Colegio respec
tivo, dado que a t ravés del acto de 
intervención municipal, se constata 
si aquél cumple los fines de la orde -̂
nación urbana reflejados en los pla
nes y normas vigentes, supeditando 
su otorgamiento a las condiciones 
adjetivas y sustantivas de dicha nor
mativa. 

Han surgido dudas sobre el alcan
ce y contenido del aludido proyecto 
técnico, con motivo del Real Decre
te 1512/77, de 17 de junio, sobre ta
rifas de honorarios por trabajos de 
arquitectura, en razón a las distintas 
fases de aquellos que, a efectos de 
su tarifación, distingue la norma 1.4 
anexa a dicho Decreto; regulando 
éste en exclusiva los honorarios de 
los Arquitectos en trabajos de su pro
fesión (art. 1°), es evidente que no 
Puede afectar al procedimiento esta
blecido para la concesión de licencias 
en el Reglamento antes citado, sin 
Perjuicio de su valor indicativo a la 
ñora de determinar el contenido ma 
ferial del proyecto técnico en cada 
caso exigible, según las especificado 
^es de índole, tanto técnicas como 

jurídico - administrativas indispensa
bles para su examen, en base a la 
normativa urbaníst ica aplicable y 
una vez cumplidos los mínimos a que 
alude el art. I.0 del Decreto de 11 de 
marzo de 1971, pudiendo en cualquier 
caso la Administración municipal i n 
teresar las ampliaciones y aclaracio
nes oportunas, conforme al apartado 
4.°, núm. 1 del art. 9 del Reglamen
to citado y de las que quedará cons
tancia en el expediente. 

En consecuencia, este Centro direc
tivo entiende que los acuerdos que 
las Corporaciones locales adopten en 
materia de concesión de licencias, la 
entrega del documento en que ésta 
conste, sus condiciones generales y 
particulares, deben ser .objeto de no
tificación y ejecución en los términos 
a que aluden los artículos 292, 312 y 
313 y concordantes del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jur ídico de las Corpora
ciones Locales, tanto para dar cum
plimiento a dichas normas, que como 
de orden público son de obligada 
observanciaj como por la trascenden
cia de la notificación expresa a los 
efectos del apartado 7.0-l del art. 9 
del Reglamento de Servicios, junto 
al cómputo del plazo de caducidad 
de la licencia, que las ordenanzas se
ñalan normalmente en seis meses, 
todo ello por-ser circunstancias aje
nas a la exigencia de visados colegia 
les previos a "la iniciación de las 
obras, con apoyo en la licencia y sin 
perjuicio de que en ella se consigne 
la obligación del t i tular de dar cuen
ta de su comienzo, uniendo documen 
to que acredite la dirección de téc 
nico responsable, ateniéndose en este 
aspecto la Corporación a lo dispues

to en los artículos 3 y 4 del Decreto 
de 11 de marzo de 1971 y adoptando 
las medidas oportunas para fiscalizar 
o inspeccionar la edificación por los 
servicios técnicos municipales, en los 
té rminos a que alude el art. 248, 3.a del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, para comprobar 
que la obra que se realiza al am
paro de la licencia aprobada, se ajus
ta a todas y cada una de las previ
siones y condiciones de aquélla, se
gún la normativa urbanística en cada 
caso aplicable." 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento y cum
plimiento por todos los Ayuntamien
tos de esta provincia. 

León, 21 .de jul io de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 

Imi MmU ProMI de lili 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles,, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir» 
tud de haber solicitado autorización 
D. Mart ín Mancebo Villafañe, vecino 
de Cea, para efectuar en el C. V. de 
"San Pedro de Valderaduey a Cea", 
K. 4, H. 1, casco urbano, la apertura 
de zanjas de 1300 m. de profundidad, 
y 0,50 m. de anchura, con cruce sub
terráneo del camino en dos lugares 
distintos de 5,00 m. 1. cada uno, y 
5,00 m. en zona de dominio público, 



para colocación de tubería de abas
tecimiento de agua y saneamiento de 
un edificio. > 

León, 5 de ju l io de 1978—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3551 Núm. 1569.—480 ptas. 

MINISTRO DÉ RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace públi
co que en esta Oficina y a las NUE
VE HORAS del día VEINTIUNO de 
JULIO de 1978, han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada ASOCIACION 
PROVINCIAL DE EMPRESARIOS 
DEL COMERCIO' DEL, METAL DE 
LEON, cuyos ámbitos terri torial y 
profesional son, respectivamente, pro
vincial y empresarios del comercio 
del metal, siendo los firmantes del 
Acta de Constitución D. LUIS O L I -
VER ZUAZO, D. VICENTE V I D A L 
MARTINEZ, D. JOSE ONAINDI RE-
GERO, D. DOMINGO FUERTES y 
otros. 

León, 21 de jul io de 1978—El En
cargado de la Oficina. 3756 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

E l Ayuntamiento de C a s t i 1 f a 1 é 
(León) solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas re 
siduales procedentes del alcantarilla
do de la citada localidad al cauce 
de un reguero municipal afluente del 
r ío Cea, en té rmino municipal de 
Castilfalé (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes: 
Primer vertido 

Fosa s é p t i c a prefabricada tipo 
OMS de planta circular de 2,30 m. de 
diámetro - interior y 4,24 m., de pro 
fundidad. 
Segundo vertido 

Fosa s é p t i c a prefabricada tipo 
OMS de planta circular de 1,00 m. de 
diámetro interior y 4,63 m. de pro 
fundidad. 

Ambas fosas ver te rán las aguas 
tratadas al cauce de un reguero m u 
nicipal afluente del r ío Cea en t é r 
mino municipal de Castilfalé (León). 

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla 
mentó de Policía de Aguas y sus Cau 
ees, y demás disposiciones de apli 
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen. 
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oíipinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 30 de junio de 1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas, César Lua-
ces Saavedra. 
3539 Núm. 1564 —1.020 ptas. 

/ * * 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisión de Abastecimiento y 
Alcantarillado de Villacedré' (León), 
solicita autorización de la Comisaría 
de Aguas, para efectuar el vertido de 
las aguas residuales procedentes del 
alcantarillado de la citada localidad al 
cauce del arroyo Prao Bajo, en término 
municipal de Santovenia de la Val -
doncina (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular, 

de 10,50 m. por 4,00 m. lado, dividida 
en dos cámaras de 8,00 m. y 2,50 m. de 
longitud, con una profundidad de 2,90 
m. la primera y 1,40 m. la segunda. 

Adosada a la entrada de la fosa se 
proyecta una arqueta arenero de 4,00 
m. por 1,00 m. de lado y 1,40 m. de 
profundidad, medidas útiles. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo Prao Bajo, en térmi
no municipal de Santovenia de la 
Valdoncina (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 11 del Decreto de 14 de nô  
viembre de 1958 por el qué se aprue-
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás (disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an 
teriormente réseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valladolid, 3 de julio dese1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas, César Lúa 
ees Saavedra. 
3597 Núm. 1548.—1.020 ptas 

• 
INFORMACION PUBLICA 

El Ayuntamiento de Puebla de Li l lo 
(León), solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero, autorización para 

efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la localidad de Cofiñal, al cauce del 
río Porma^en término municipal de 
Puebla de Lillo (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración proyectadas 

son las siguientes: 
Tres fosas sépticas de planta rectan

gular de 9,05 m. por 3,30 m. de lado y 
2,25 m. de profundidad, medidas exte
riores, dividida en dos cámaras de 5,00 
y 3,00 m. de longitud con una capaci
dad de 18,75 m.3 y 11,25.3 respectiva
mente. Dichas fosas sépticas irán ins
taladas en paralelo. 

A la entrada se proyecta un alivia
dero decrecidas y a la salida un pozo 
de recogida de desagüe de las tres fo
sas, que verterá al río Porma por su 
margen izquierda en término munici
pal de Puebla de Lil lo (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del*Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular "las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en Va-
para su examen en las Oficinas del 
lladolid, encontrándose el proyecto 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 14 de julio de 1978.-E1 
Comisario Jefe de Aguas, César Luaces 
Saavedra. 
3732 Núm. 1572—1.000 ptas. 

m PUal de Correos 
D E L E O N 

Debiendo precederse a la celebra
ción del concursillo para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
automóvil, dos expediciones diariasr 
redondas, entre la oficina del ramo de 
La Bañeza y su Estación férrea, bajo 
el tipo máximo de cien mi l pesetas 
(100.000 ptas.) al año, tiempo de dura-
ción un año, prorragables por las táci
ta y demás condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto al público en 
esta Administración Principal y Esta' 
feta de La Bañeza, con arreglo a lo que 
suscribe el párrafo 2.° del artículo L 
del Real Decreto de 21 de marzo de 
1907 y con sujeción en un todo a las 
condiciones del pliego correspondiente. 

Se advierte al público que se. adnú ' 
ten proposiciones extendidas' en pape» 
timbrado de 6 pesetas, que se presen
ten en esta Principal durante las horas 
de oficina y hasta las trece horas del 



día 31 de julio de 1978. Y la apertura 
de pliegos se verificará en esta Princi
pal, el día 1 de agosto, a las doce 
loras.-^ 

León, 15 de julio de 1978.—El Jefe 
Provincial (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . — , natural de . . . ., 

con D. N. I . nútn. y domicilio 
en , se obliga a realizar la 
conducción del correo entre 
por el precio de pesetas 
(en letra) anuales, según las condicio
nes contenidas en el pliego correspon
diente y las especificas que a conti
nuación se detallan: 

A) Número de vehículos: 
B) Potencia de cada v e h í c u l o . . . . . 

. . . . H. P. 
C) Capacidad ' ., largo . . . . , 

ancho , alto . . 
D) Carga máxima por vehículo . . . 
. . . kilogramos. 
E) E l espacio del vehículo destina

do al transporte del personal postal 
reunirá las siguientes condiciones: • . . 

F) L a seguridad del departamento 
destinado al transporte de correspon
dencia se conseguirá mediante . . . . . . 

(Fecha y firma del interesado). 
En la proposición se hará constar 

también, todas las demás característi
cas de los vehículos con que habrían 
de realizar el servicio y cuantos datos 
crean pertinentes para la formación de 
un juicio exacto sobré la conveniencia 
de las proposiciones que se suscriban. 
3706 Núm. 1562 — l .260 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Habiendo solicitado la devolución 

de fianza depositada por D. Ramiro 
Gómez Sierra, adjudicatario de las 
obras de construcción de 1.001 nichos 
en el Cementerio Municipal, por el 
presente se hace público que durante 
el plazo de quince días podrán presen
tar reclamaciones en las oficinas de la 
Secretaría Municipal, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al inte
resado por razónl'del contrato garan
tizado. 

Ponferrada, 13! de julio de 1978.!— 
El Alcalde, José Morán Rodríguez. 
3698 Núm. 1561.—320 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadangos del P á r a m o 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión extraordinaria de diecisiete del 
corriente, estimando que puede pres
cindir de la operación de crédito con
cedida por el Banco de Crédito Lo
cal de España, por un importe .de 
1-299.490 pesetas, con destino a dotar 
13 parte de ingresos del presupuesto 

extraordinario núm. 1/78, que tiene 
por objeto financiar las obras de "Pa
vimentación de la travesía de Vi l la 
dangos del Pá ramo" y la de "Alum
brado público en Celadilía del Pá
ramo", acordó aprobar la rectificación 
de dicho presupuesto y someterlo a 
información pública durante quince 
días, al solo objeto de su examen y 
reclamaciones pertinentes. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Villadangos del Páramo, 18 de j u 
lio de 1978.—El Alcalde, Eloy Hidal
go Fernández. 

Aprobado por esta Corporación el 
segundo expediente de modificación 
de créditos, dentro del actual presu
puesto ordinario, queda de manifies
to al público, en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, durante un periodo de 
quince días, al solo objeto de su exa
men y reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Villadangos del Páramo, 18 de j u 
lio de 1978—El Alcalde, Eloy Hidal
go Fernández. . " 3749 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Habiéndose solicitado de esta A l 
caldía por D. José Rodríguez Mateos, 
licencia para la apertura de Taller de 
Marmolería, a emplazar en San Ro
mán de Bembibre, cumpliendo lo dis
puesto por el apartado a), del núme
ro 2,' del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia— pueda examinarse el ex
pediente, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas. 

Bembibre, 12 de julio de 1978.—El 
Alcalde (ilegible). V 
3664 Núm. 1563.—520 ptas. 

Administración de Justicia 
mmm TEBÍITOHIIIL DE VILUDOLID 

Don Jesús Humanes López, Secreta 
r io de Sala de la Audiencia Terr i 
tor ial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de ape

lación número 268 del año 1977, d i 
manante de los autos de que se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civ i l de esta Audiencia Territo
r i a l sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así : 

En la ciudad de Valladolid a cin
co de jul io de m i l novecientos seten
ta y ocho—En los autos de juicio es
pecial de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, procedentes del Juzgado de 
1.a Instancia del Distrito número uno 
de los de León, seguidos entre par
tes: de una como demandantes por 
doña María Hurtado Cidad, mayor 
de edad, viuda y vecina de León, y 
doña María de los Angeles García 
Lorenzana y Hurtado, mayor de edad, 
casada y vecina de Madrid, repre
sentadas por el Procurador don José 
María Ballesteros Blázquez y defen
didas por el Letrado don Silverio 
Fernández Tirador y de otra como 
demandados por don M a r i o Leov 
nardo Cimadevilla Delgado, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Ponferrada, representado por e l 
Procurador don A l f r e d o Stampa 
Braun y defendido por el Letrado 
don Manuel Muñiz Al ique; doña Fe
lisa Lorenzo Martín, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial y ve
cina de Ponferrada, representada por 
el Procurador don José " Menéndez 
Sánchez y defendida por el Letrado 
don José Robles Fonseca, y don Fran
cisco Javier y don Manuel Enrique 
Cimadevilla Lorenzo, mayores de 
edad, casados y vecinos de León, que 
no han comparecido ante esta Supe* 
rioridad, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones en los Estrados del Tribunal, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento de local de,negocio; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en v i r tud del recurso de ape
lación interpuesto por las demandan
tes al cual se adhirió posteriormen
te la demandada doña Felisa Loren
zo Martín, contra la sentencia que 
con fecha 21 de marzo de 1977 dictó 
el expresado Juzgado. 

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto y la 
adhesión al mismo, debemos de con
firmar y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia dictada por el 
l imo. Sr. Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León de fecha 21 de marzo de 1977, 
en autos de juicio especial de arren
damientos urbanos, de los que dima
na el presente rollo. Sin hacer una 
especial mención de las costas por 
lo que a las del presente recurso se 
refieren. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación l i teral 
al rollo de Sala y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León por la incomparecén-
cia ante esta Superioridad dé los de
smandados y apelados don Francisco 
Javier y doñ Manuel Enrique Cima
devilla Lorenzo, lo pronunciamos, 
mandafnos y firmamos.—César Apa
ricio y de Santiago. — José García 
Aranda.—Isaac Fernández Fernández. 
Rubricados. — Publicación: Leída y 
publicada fue la anterior sentencia 



por el Sr. Magistrado Ponente que 
en ella se expresa, estando celebran
do sesión pública la Sala de lo Civ i l 
de esta Audiencia Territorial en el 
día de hoy, de lo que certifico como 
Secretario de Sala —Valladolid, 5 de 
jul io de 1978. — Jesús Humanes. Ru
bricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del T r i 
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido la presente que fir
mo en Valladolid a ocho de jul io de 
m i l novecientos setenta y ocho.—Je
sús Humanes. 
3718 Núm. 1553.-2.040 ptas . 

Juzgado de Primera Instancia 
. número uno de León ^ 

Don Francisco Vieira Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se sigue juicio de menor cuan
tía n.0 440/77, a instancia de la Caja 
Popular de Crédito Cooperativo, re
presentada por el Procurador señor 
González Varas, contra don Juan-
Manuel Carrera Fernández, sobre 
reclamación de cantidad en cuantía 
138.755,13 pesetas 

En dichos autos se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva a la letra dice así : 

"Sentencia—En la ciudad de León 
a veinte de mayo de m i l novecientos 
setenta y ocho. Vistos por el ilustrí-
simo Sr. D. Francisco Vieira Martín, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número uno de la misma y su 
partido, los presentes autos de juicio 
c iv i l ordinario de menor cuantía nú
mero 440 de 1977, seguidos entre par
tes, como demandante la Entidad 
"Caja Popular de Crédito Cooperati
vo", con domicilio en León, repre
sentada por el Procurador D. San
tiago González Varas y dirigido por 
el Letrado D. Manuel Muñiz Bernuy, 
y de otra Como demandado don Juan 
Manuel Carrera Fernández, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de León, quien por su incomparecen-
cía ha sido declarado en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por la Entidad "Caja 
Popular de C r é d i t o Cooperativo", 
contra don Juan Manuel Carrera Fer
nández, ya circunstanciados, debo de
clarar y declaro no haber lugar a la 
misma, absolviendo al demandado de 
todos los pedimentos, sin declaración 
especial sobre el pago de costas. No-
tifíquese esta sentencia, haciéndolo 
al demandado rebelde en la forma 
prevenida en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l a no 
ser que se solicite su notificación per
sonal antes del tercer día.—Así por 

esta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo—Firmado: Francisco Viei
ra Martín.—Rubricado. 

Y para que tenga lugar la notifi
cación en legal .forma a l demandado 
D. Juan-Manuel Carrera Fernández, 
en situación procesal de rebeldía, ex
pido el presente en León a uno de 
junio de m i l novecientos setenta y 
ocho—Francisco Vieira M a r t í n . — E l 
Secretario (ilegible). 
3708 Núm. 1558.—1.300 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Cédula de citación 
Por así haberlo acordado el señor 

Juez de 1.a Instancia de La Bañeza 
y su partido, por resolución de esta 
fecha dictada a instancia de la par
te demandante en el juicio ejecuti
vo que tramita con el número 133 de 
1978, promovido por el Procurador 
don Francisco Ferreiro Carnero, en 
nombre y representación de la Ent i
dad Mercantil Financiera Seat, S. A.', 
(FISEAT), domiciliada en Madrid, 
contra don Pedro José García Ro
mero, mayor de edad, vecino que fue 
de La Bañeza y actualmente en ig
norado paradero, sobre reclamación 
dé cantidad, por medio de la presen
te se cita de remate a dicho deman
dado para que dentro de nueve días 
comparezca ante dicho Juzgado en 
legal forma y se oponga a la ejecu
ción contra el mismo despachada por 
auto de cuatro de los corrientes, si 
le conviniere, a cuyo fin se encuen
tran a su disposición las copias de 
la demanda y documentos, en la Se
cretaría de referido Juzgado, aper
cibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y seguirá el j u i 
cio sin volver a citarle n i hacerle 
otras notificaciones que las que la 
Ley determina; haciéndole saber, al 
propio tiempo, haberle sido embar
gado el automóvil marca Seat Sport, 
modelo 1.430, matr ícula LE-9928-E, 
sin previo requerimiento. 

La Bañeza a siete de jul io de m i l 
novecientos setenta y ocho—El Se
cretario Judicial, Manuel Javato. 
3746 Núm. 1570.—820 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. D. Germán Ba
ños García, acctal. Juez de Primera 
Instancia de Cistierna, en autos de 
menor cuantía n.0 51/78, promovidos 
por D. José Julio Hernández Rivas, 
representado por el Procurador señor 
Franco González, contra D. Martinia-
no Antón Aparicio, mayor de edad, y 
que tuvo su domicilio en Velil la de 
Valderaduey, y hoy en ignorado para
dero, por lo que se le emplaza ¡a fin 
de que en el té rmino de nueve días. 

comparezca en los autos, personán
dose en forma, bajo los apercibimien
tos legales. , 

Y para que conste y sirva de em
plazamiento en forma al demanda
do rebelde D. Martiniano Antón Apa
ricio, expido el presente que firmo 
en Cistierna a diez de ju l io de m i l 
novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (ilegible). 
3717 Núm. 1554.-520 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez del Juzgado de Distrito nú
mero dos por sustitución de su t i 
tular de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguido en este 
Juzgado entre partes que se reseña
rán, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—-En León a veintisiete 
de junio de m i l novecientos setenta 
y ocho.—El Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez del Juzgado de Distrito 
número dos de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
de cognición n.0 196 de 1977, segui
dos en este Juzgado a instancia dé 
D. Mariano López Burón, mayor de 
edad, soltero, jardinista y vecino de 
Valladolid, representado por el Pro
curador D. Serafín Forrero Aparicio, 
y defendido por el Letrado D. Juan 
González Palacios, contra D. Julio 
Domínguez Puente, mayor de edad. 
Subteniente de Infantería y vecino 
de Gijón, sobre reclamación de can
tidad, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por don 
Mariano López Burón, contra don 
Julio Domínguez Puente, en recla
mación de diecinueve m i l cuatro
cientas sesenta y dos pesetas, debo 
condenar y condeno al demandado a 
que tan pronto fuere firme esta re
solución pague al demandante dicha 
cantidad, imponiéndole asimismo el 
pago de las costas del procedimiento. 
Y por la rebeldía del demandado, no-
tifíquesele la presente resolución en 
la forma prevenida en los artícu
los 282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l , caso de que por el actor 
no se interese la notificación perso
nal.—Así por esta m i sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.-— 
Siró Fernández—Rubricado. 

Y para su notificación 
dado rebelde D. Julio 
Puente, y su inserción en 
OFICIAL de la provincia, 
presente edicto en León 
jul io de m i l novecientos 
ocho—Fernando Berrueta 
3707 Núm. 1560-

al deman-
Domínguez 
el BOLETÍN 
expido ê  

a cinco de 
setenta y 

y Carraffa-
-1.140 ptas 
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